
Fondo De Empleados De La Secretaria 
Distrital De Integración Social y Los Olivos 

se unen para brindarte un beneficio exclusivo 
en nuestros planes.



Te invitamos a afiliarte con nosotros y formar
parte de una comunidad que trabaja unida para
brindar beneficios exclusivos, atención
personalizada y soluciones a tu medida

Previsión
es pensar en el futuro de los que MÁS AMAS



En el deceso

Atención y orientación
24 hrs. Traslado del

cuerpo

Documentación, pago
de impuestos, arreglo

del cuerpo y suministro
del cofre

Salas de velación
y ceremonia

religiosa

Servicio personalizado,
arreglos florales y

recordatorios

Traslados y
cinta membretada

Cremación, lote
o bóveda

Bogotá: Jardín Parque 
Cementerio Los Olivos 

Nivel nacional: Cementerios 
privados, distritales o municipales 

hasta 2.3 SMMLV

Se reconocerá el valor del
flete correspondiente a la
repatriación de las cenizas

hasta por un valor
equivalente a 1.5 SMMLV

Misa de conmemoración
y asesoría jurídica

Unidad de Manejo del Duelo,
talleres y conferencias de

manejo del duelo

Durante la velación y el cortejo

Destino final

Servicios post-exequiales

Homenaje al amor



      
            
         
        
       
           
          

           
               
           
      

           
      
       
      
     
        
     

                    
         
             
     

            
       
         
        
       

             
    
       
     
     

Red Nacional Los Olivos



Afiliado principal casado:

Plan Integral

Afiliado principal, cónyuge o compañero (a) sin limite de edad para el
ingreso y sin limite de permanencia.
Hijos solteros sin hijos menores de treinta (30) años para el ingreso y
la permanencia.
Hijos que fallezcan en estado de gestación.
Hijos con incapacidad total o permanente sin limite de edad de
ingreso y sin limite de edad de permanencia.
Padres sin limite de edad, o suegros a falta de padres o en reemplazo
en la renovación y sin limite de edad.

Afiliado principal soltero:

Titular sin limite de edad para el ingreso y sin limite permanencia.
Hermanos solteros sin hijos menores de treinta (30) años para el
ingreso y la permanencia.
Hermanos que fallezcan en estado de gestación.
Hermanos con incapacidad total o permanente sin limite de edad
para el ingreso y la permanencia.
Padres sin limite de edad para el ingreso y sin limite de permanencia

Nota: Si el afiliado soltero reporta hijos, la
conformación del grupo familiar corresponderá a los
casados.



Plan Integral
Unifamiliar

Afiliado principal sin límite de edad para el ingreso.
2 Beneficiarios sin límite de edad para el ingreso entre 
padres, cónyuge o suegros y sin limite de permanencia.
4 Beneficiarios menores de 65 años para el ingreso y sin
límite de edad de permanencia, entre hermanos,
sobrinos, abuelos, hijos, yernos, padrastros,
hermanastros, nietos, bisnietos, hijastros, tíos, nueras,
primos, cuñados, personal de servicio doméstico.



Contáctanos para más información

Carlos Enrique Pérez
acorporativo38.bogota@losolivos.co

316 7422414

Líneas de Atención 
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